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Poder Judicial de la Nación

JUZGADO CIVIL 7

2128/2026

PEREZ, NORMA BEATRIZ s/MEDIDAS PRECAUTORIAS

 

INFORMO: que del sistema informático surge la existencia
de los autos: PEREZ NORMA BEATRIZ S/ DETERMINACIÓN DE
LA CAPACIDAD  EXP. N° 54623/19, sobre la misma persona que
la usuaria  de los presentes , en trámite por ante el Juzgado Civil N°
102 . Buenos Aires,    2  de febrero de 2026.- MFL

 

Maria F. Landaburu

Escribiente

 

Buenos Aires,       de  febrero de 2020.- MFL/pm

AUTOS Y VISTOS:

Reiteradamente se han remarcado la importancia y
necesidad de que sea un único Magistrado quien juzgue las
cuestiones de una misma familia, finalidad que se logra con la
radicación del nuevo proceso ante el Juez que interviene en los otros
asuntos relacionados a las partes (sumario 25889 del 16/03/17,
sumario 26592 del 07/12/17, de la Base de datos de Secr. De
Documentac. y Jurisprudencia de la Cámara Civil; CNCiv. Trib de
Superintendencia exptes.: 997, del 28/12/ 88; 1077 del 30/05/89;
1082 del 1/06/89; 3294 del 27/09/94, entre otros).-

En este sentido, los conceptos de conexidad y prevención
responden no sólo a razones de economía procesal sino, sobre todo, a
ventajas de unidad de criterio en la valoración de cuestiones
íntimamente vinculadas que se supone han sido tratadas por el
magistrado que previno, máxime cuando se trata de juicios que
competen a tribunales de la misma circunscripción territorial y el
mismo fuero, entre los cuales no pueden plantearse cuestiones de
competencia sino meramente de turno ( CNCIv. Trib de
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Superintendencia, expte 1741 26/ 2/ 91, sumario 25725 Base de datos
de Secr. De Documentac. y Jurisprudencia de la Cámara Civil del
1/12/16).-

Asimismo, también como regla genérica, en virtud del
principio de prevención, se entiende que los expedientes deben
acumularse ante el Juez donde tramita el primero de ellos;
disposición correcta, puesto que la notificación nace de la relación
procesal así como sus efectos jurídicos ( conf. Fenocchietto, Carlos
E., Código Procesal Civil y Comercial de la nación; comentado,
anotado y concordado con los Códigos procesales provinciales,
Astrea, Bs. As., 1999, p. 690).-

Ahora bien, estos principios generales no deben ser aplicados
de manera automática, sino tomando en consideración las
circunstancias específicas del caso a decidir y , por sobre todo, con el
fin de resguardar los derechos de las personas involucradas en él.-

En ese sentido entiendo que resultan relevantes la
intervención y el conocimiento que tiene  el Juzgado Nacional de
Primera Instancia en lo Civil nro. 102 respecto de la Sra. Pérez .

Por estas breves consideraciones,  ante la conexidad relevante
y por aplicación del principio de prevención, RESUELVO: Inhibirme
para entender en las presentes actuaciones debiendo remitirse al
Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil nro. 102 para su
tramitación; sirva la presente de atenta nota de envío, invitando al Sr.
Magistrado a que en caso de no compartir  el criterio expuesto, eleve
las actuaciones al Tribunal de Superintendencia de la Exma. Cámara
Nacional de Apelaciones en lo Civil para que dirima la cuestión
planteada. Sirva la presente de atenta nota de  envío.
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